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Valledupar, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: ACCIÓN DE TUTELA - SEGUNDA INSTANCIA   
Radicado: 20001-40-03-006-2021-00602-01 
Accionante: YICETH CAROLINA VERGEL DAZA en representación de su madre 
BENILDA ISABEL DAZA BECERRA 
Accionado: SALUD TOTAL E.P.S, AMEDI S.A.S Y SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DEL CESAR 

 

Se admite la impugnación interpuesta por SALUD TOTAL E.P.S, contra la sentencia 
de fecha quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) dictada por el Juzgado 
Tercero Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar (Cesar), 
dentro de la presente acción de tutela. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

S.F 
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